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25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer 
 
 
El Sistema de Naciones Unidas en el país se une hoy, en el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, para manifestar su indignación ante los 
alarmantes índices de violencia contra la mujer en Guatemala.  
 
Durante los últimos seis años,  más de 2,000 mujeres han muerto asesinadas en el país y 
solamente en lo que va del 2005 se han registrado más de 570 casos. Estos asesinatos 
brutales, unidos a muchos otros tipos de violencia contra las mujeres, se han convertido 
en una verdadera crisis nacional que rebasa las capacidades del Estado. 
 
La violencia contra las mujeres constituye un problema de derechos humanos, de 
seguridad y de salud pública que aumenta debido a la impunidad de la que gozan los 
agresores.  Es urgente que el Estado reconozca la gravedad de la situación actual y 
tome, inmediatamente, todas las medidas necesarias para terminar con esta matanza 
sostenida en el país. Es imprescindible que se realicen las investigaciones y pesquisas 
necesarias para que los responsables de los asesinatos no se cubran con el manto de la 
impunidad.  
 
Sin embargo, esta lucha no es y no debe ser responsabilidad única del Estado. La 
brutalidad y violencia contra las mujeres, en todas sus formas, es un problema social 
con raíces culturales y, por lo mismo, debe ser atacado por la sociedad en su conjunto: 
por las organizaciones y las instituciones, pero también por los individuos, por los 
hombres, por los jóvenes, por todos los guatemaltecos.   
 
Naciones Unidas, cumpliendo con su mandato de proteger siempre a las víctimas, 
continuará luchando por darle voz a quienes fueron prematuramente silenciadas, por lo 
que ponemos a disposición de las autoridades y de la sociedad guatemalteca todo el 
apoyo necesario para erradicar en el país todas las formas de violencia contra las 
mujeres, en concordancia con los estándares de derechos humanos internacionales y 
regionales, vigentes en Guatemala. 


